
ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (78): 98-132, Enero-Junio/2020/  -125- 

Rematando más adelante en ese  mismo es-
pacio en que: “(…) resulta necesario crear un 
marco fiscal climático para Costa Rica, el cual 
debe incluir los mecanismos que permitan iden-
tificar y proyectar los recursos destinados a fi-
nanciar acciones de mitigación, adaptación y 
atención de fenómenos hidrometeorológicos 
y climáticos extremos” (2017a, p. 26),  marco 

que según se extrae de su Informe DFOE-AE-
OS-00001-2017 debe ser intersectorial, in-
terinstitucional e inter-funcional; esto último, 
porque no se restringe a la sola inclusión de re-
cursos en el Presupuesto de la República, sino 
también a otros agregados, tal y como se vislum-
bra en la siguiente imagen:

Figura 5
Marco fiscal climático para el Sector Público costarricense

Fuente: Contraloría General de la República (2017b)  

De mismo informe (2017) se pueden colegir los 
siguientes aspectos trascendentales para la ade-
cuada operacionalización del ODS-13:

a.	 El Ministerio de Ambiente y Energía (MI-
NAE) es el rector de todo lo tocante a la ma-
teria ambiental, correspondiéndole formular 
la Estrategia Nacional de Cambio Climático y 
su respectivo plan de acción.

b.	 MIDEPLAN ejerce un rol protagónico den-
tro de aquél marco, ya que al ser el encar-
gado del Sistema de Planificación Nacional 
debe liderar la formulación y seguimiento 
del PND, así como de otros instrumentos de 
planificación relevantes, y de igual manera 

estará involucrado en la aprobación final de 
los proyectos de inversión y financiamiento 
externo de las instituciones, lo que por de-
fecto ameritará un involucramiento en los 
proyectos de corte ambiental-climático.

c.	 El rol del Ministerio de Hacienda como en-
cargado del Sistema de Administración Fi-
nanciera, es determinante para la obtención, 
planificación, asignación, utilización, control 
y seguimiento (trazabilidad) a los recursos 
presupuestarios que se dispongan en los 
proyectos contra el cambio climático que ac-
tive el MINAE y que registre el MIDEPLAN 
dentro de todo el compendio de la planifica-
ción nacional. 


